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PR O N U N C IA M IE N T O D E C A M A R G O
(9 D E N O V IE M BR E D E 1838)

E n la V illa de C amargo a los nuev e dias del mes de N ov iembre de mil ochocientos
treinta y ocho: reunidos los v ecinos de las V illas de C amargo, R ey nosa, M ier,

C iudad G uerrero y P uerto de M atamoros y algunos piquetes de las C ompañias
activ as y P residiales persuadidos de la necesidad que hay del restablecim iento del

sistema F ederal y para la seguridad de sus personas é intereses, y para que la
R epublica llegué a disf rutar del credito, prosperidad y abundancia en que v iv imos

hasta el año de 835, que a pesar de haberlo asi pedido desde M ay o usado del
derecho concedido por las llamadas ley es constitucionales, hasta hoy ni siquiera

se le contesta, han conv enido en los articulos siguientes:
A rtículo 1º . S e adoptan las peticiones con que concluy e el acta de guarnicion

de T ampico celebrada del 7 del prox imo pasado O ctubre.
A rtículo 2º . S e inv itará al S eñor general D on P edro L emus para que si f uese

de su agrado se ponga á la cabeza de nuestras fuerzas y entre tanto será el G efe de
ellas el S eñor C oronel D on E leuterio M endes.

A rtículo 3º . E ste pronunciamiento se elev ará al conocim iento de S . E . el
G obernador del E stado y demas autoridades para que se sirv a apoy arlo y

adoctarlo.
A rtículo 4º . L os ref eridos v ecinos y M ilitares Juramos sostener a todo trance

los articulos de este P lan hasta derramar la ultima gota de nuestra sangre. S ig uen
quinientas treinta y ocho f irmas. E s copia que certif ico. C ampo de las G uerras

N orte 12.
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P L A N D E O PO D E PE
(17 D E N O V IE M BR E D E 1838)

1º Q ue se separara el S r. G ándara del g obierno encarg ándose del ejecutiv o una
de dos personas, ó el último gobernador constitucional E scalante y A rv izu, ó el

v ocal mas antig uo de la junta.
2º Q ue en el acto f uera restablecida la junta departamental, y que esta se

ocupara de hacer ef ectiv a la pacif icacion del E stado prov eniendo: P rimero, que
no se persig a á nadie por opiniones: S egundo, que sean indemnizados en lo posible

los perjuicios causados á los particulares.
3º Q ue de todo se dé cuenta al E scmo. S r. presidente de la república,

protestando sostenerse á lo que decida S . E .
S e le representó lo conv eniente que seria para su m isma persona ese acto de

desprendim iento, que le reconquistaria la opinion y conf ianza de los pueblos, le
f acilitaria, si v olv ia al g obierno, el hacer la reconciliacion de los partidos,

deshacerse para lo de adelante de las importunas solicitaciones de los suy os para
que persig a, porque y a se habria embotado esa pasion y él no los necesitaria, ni

estaria en la presicion de complacerlos. E stas observ aciones y otras muchas
encam inadas á persuadirlo de la poca conf ianza que se podria tener de cualquiera

conv enios que se hicieran estando S . E . en el g obierno, por la esperiencia que se
tenia de lo que habia v alido el indulto que dió en Potan conv ertido en el peor

instrumento con que habian sido atormentados los pueblos y las personas. . . pero
todo fué inútil. E l S r. G ándara of reció su enmienda y decretar un indulto sin

ninguna restriccion, que es seguramente el acto de piedad que ha hecho mérito
cerca del supremo gobierno. P ero ¿ serian prudentes ó adm isibles estas propuestas

subsistiendo con el mando, con mil seiscientos hombres de los que no habria
doscientos de razon, y cercado de los estupradores y ladrones de M atape y Batuco?

S e le representó que no eran adm isibles: que en tal caso seria mejor se le
pronunciara por la f ederacion, y que en ese ev ento lo reconocerian por goberna-

dor, porque entonces quedaria sujeto á responsabilidades & c. E sta propuesta fué
adm itida por el S r. G ándara. P ero la circunstancia de haberse presentado el padre

G onzalez como com isionado en compañía de C olocio, al m ismo momento de
depleg ar las f uerzas de N urbona y de comenzar á tirotearse las guerrillas, hizo

creer que solo f uera un arbitrio para contener al enemigo ó entretenerlo. D espues
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hemos adquirido noticias ciertas de que en ef ecto habia admitido la propuesta el
S r. gobernador, y formado la resolucion de dar la v oltereta: así lo ha escrito S . E . á

una persona respetable de O posura. L a accion terminó desg raciadamente para los
que def endían la buena causa, porque no siempre prev alece la justicia. N i el v alor,

ni el mérito de las tropas aunque en doble numero, ni las disposiciones m ilitares
que le dieron en esta v ez la v ictoria al S r. G ándara que corrió de los primeros.

P ero sea lo que fuera. E l ha quedado en posesion de oprim ir á los sonorenses, y
de ostentarse bueno y humano para con el g obierno, que poco analiz a y se informa

de los sucesos de aquel pais, y que solo tiene órganos para oir al g obernador, que
aparece sosteniendo las ley es constitucionales. P ero ¿ le habrá dicho S . E . los

deseos de los pronunciados, sus propuestas y la resolucion del S r. g obernador de
hacer un troquis? N o sin duda: habrá encarecido su humanidad mandando cópia

del indulto que publicó un dia despues de la v ictoria. Y como los S res. M inistros
no leen ni tienen tiempo para leer esos documentos, no se habrán notado sus

contradicciones, y la torpe malicia con que se señala el angustiado plazo de 24
horas, y la tiránica y espoleadora práctica de cometerle á los g ef es rev olucionarios

la f acultad de publicarlo y aplicarlo, sin interv encion ninguna del poder judicial,
lo que equiv ale á un lazo semejante al que el S r. g obernador G ándara tendió al

candor de los incautos en su célebre indulto de Potan. E ntonces S . E . tuv o la
orig inal ocurrencia de decir que era para las personas y no para los pueblos. A hora

tiene las m ismas intenciones: v éase el adjunto documento. G obierno y coman-
dancia general del departamento de Sonora. E l pueblo ó pueblos que aprendan
á los cabecillas que han dirijido la revolucion, con hacer su entrega, quedan
libres de toda responsabilidad. C uartel g eneral en U res N oviembre 28 de 1838.
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P L A N D E R A N C H O PU N T IA G U D O

(22 D E N O V IE M BR E D E 1838)

E n el R ancho del Puntiagudo a los v einte y dos dias del mes de N ov iembre de
m il ochocientos treinta y ocho, reunidos los S eñores C apitulares del Y lustres
A y untam iento de M atamoros com isionados por el E . S . G eneral en G ef e del
E jercito del N orte con los electos de las V illas de L aredo, C iudad G uerrero, M ier,
C amargo, R ey nosa, C iudad M atamoros y los de las C ompañías 1ª y 2ª
P ermanente y 2ª A ctiv a que lo fueron ciudadanos Juan N . de la G arza, E stev an
M oreno, A ntonio Z apata, R af ael U ribe, C ristov al R am irez , S alv ador G arcia, L ic.
A ntonio C anales, Juan N . M argain, M anuel de la V iña, B las (. . . ) Juan G ongoria
y S erna, M ariano A guado, L uis M orales y Juan V illareal manif estaron los
primeros el objeto de su m ision ley endo una esposicion del m ismo E . S . G eneral
inv itandolos a v olv er al seno de sus f amilias por los perjuicios que su lev anta-
m iento iv a a producir á las V illas, asegurandoles que en ningun tiempo se les
haria por ellos cargo alguno.

L os representantes de los P ueblos dijeron que al decidirse a tomar las armas
calcularon todos los males que iv an a orig inarse a estas inf elices poblaciones y
aun a ellos mismos; pero que no quedandoles otro recurso, pues los de la L ey
han sido inf ructuosos, hecharon mano del mas desesperado que ciertamente tiene
la sociedad con la esperanza de obtener por resultado aunque sea a costa de mil
sacrif icios una seguridad ef ectiv a para sus personas que las quite de la zozobra
en que v iv en proporcionando a la v ez el bien estar de todos.

Q ue por lo que respecta a la dev astacion y perdida, serán a proporcion de la
conducta que observ e el E jercito con los v ecindarios que se han armado con el
unico objeto de hacerse oir; pues a mas de las desv entajas y aniquilam iento total
de sus intereses que la actual f orma de gobierno les trajo se v en hoy amagados
por esa L ey de contribuciones sancionada en 9 de Junio del corriente año que
indudablemente no pueden pag ar.

L os C om isionados de las C ompañias espusieron que costandoles los padeci-
m ientos suf ridos por sus parientes y paisanos han hecho causa comun con ellos
pues a mas de la justicia de esos reclamos ellos han presenciado y suf rido que
siendo los unicos que constantemente trabajan en concerv ar los pocos intereses
que han quedado en esta f rontera y asegurar la v ida de sus habitantes repeliendo
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las continuas hostilidades de los barv aros; hace tres años que no se le pag a cuando
los del E jercito han sido en g ran parte atendidos pues aun cuando se les remitira
uno que otro prorrateo ha quedado en los C omandantes sin que a ellos nada les
tocase.

P or todas estas razones y no considerando en el E . S . G eneral en G ef e
f acultades bastantes para remediar todos estos males, creen los C om isionados
inutil su proposicion y solo impetran su poderoso inf lujo para que se sirv a
interponerlo á f in de que sus justas peticiones sean atendidas por el E . S .
P residente; asegurando entretanto a S . E . el G eneral en G ef e.

1º . Q ue no siendo nuestro objeto hacer la guerra al E jercito, no se hostilizan
en manera alguna por nuestra parte y solo se repelerá si por desg racia y como no
esperamos se mov iere sobre nosotros.

2º . Q ue dentro de 12 dias podrá S . E . resolv er lo que guste sobre el articulo
anterior y sobre la parte espositiv a de esta acta que f irmamos en el expresado
R ancho los nom inados S eñores C apitulares y C omisionados de los Pueblos.
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PL A N A D O PT A D O PO R E L E JÉ R C IT O L IBE R T A D O R
(16 D E D IC IE M BR E D E 1838)

E n la ciudad de S anta A nna de T amaulipas a 16 de diciembre de 1838, reunida
una junta de guerra compuesta de los S s. J ef es y of iciales que actualmente se
hallan en esta plaza, conv ocada por el E x cmo. S r. G ral. en jef e del E jército
libertador, con el objeto de proponer y sujetar a la deliberación de ella, los medios
que en su concepto pueden adoptarse para la regeneración política de la R epública
mex icana, y hacer cesar los males que a ésta af lig en, S .E . dijo:

C ompañeros de armas: C uando resolv imos sostener el v oto N acional con las
armas en la mano, contrariando la constitución que por la f uerza se ha querido
hacer ef ectiv a en la N ación, eran otras circunstancias, muy distintas a las en que
hoy se halla la P atria.

E n 26 de diciembre del año anterior que y o presenté m i P lan a la nación (se
trata del P lan suscrito con M anuel M a. G ándara en S onora), tenía ella esperanzas
lisong eras respecto al E x cmo. S r. G ral. D . A nastasio Bustamante actual P resi-
dente de la R epública. L a G uarnicion y el pueblo de T ampico en octubre de este
año al decidirse por el v oto N acional, crey eron desde luego que el excmo. S r.
Bustamante oiría su v oz , como que era en apoy o de la manif estada por los pueblos,
al dirig irse por medio de representaciones enérg icas y repetidas al m ismo E xcmo.
S r. ; pero desg raciadamente los pueblos y nosotros hemos recibido y a un triste y
doloroso deseng año; las circunstancias han cambiado. L os pueblos no tienen
conf ianza en el E csmo. S r. P residente D . A nastasio Bustamante, ni en los demás
agentes del gobierno: ellos se han declarado sus más acérrimos enem igos: han
hecho y hacen la guerra a los patriotas que han tenido la nobleza de lev antar el
estandarte nacional. E n C hiapas, N uev o M éx ico, O ax aca, M orelia, J alisco,
S onora, S inaloa, Z acatecas, S an L uis P otosí, M éx ico y T ampico m ismo, se han
sacrif icado porción de mejicanos. L a nación mejicana presenta un cuadro
lastimoso en el día: el gobierno de M éjico la ha precipitado en un abismo
insondable de males. S e v e sumida en la m iseria, pues están agotadas todas las
f uentes de la riqueza pública: no se cuenta con erario, a pesar de estar los pueblos
recargados de contribuciones y g abelas: no está pag ada la sombra de ejército que
ecsiste: se hallan condenados a la m iseria los retirados y las f am ilias de los
desg raciados que han acabado sus v idas en el serv icio de la P atria: ni están
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satisf echos los sueldos de los empleados de ninguna clase, escepto los destinados
a enriquecerse con el presente orden de cosas, y que insultan a la nación con el
lujo que ostentan. L a adm inistración de Justicia no se conoce: no hay g arantías
sociales ni civ iles: la educación de la juv entud, tan interesante en todos tiempos,
está abandonada completamente: y en f in, con nada cuenta la nación: ¡ y en que
circunstancias! C uando su independencia y su honor están altamente comprome-
tidos en una guerra nacional, promov ida por las torpezas y manejo del actual
g obierno.

M éx ico caerá para siempre del rango a que lo elev aron el v alor, la sabiduria
y los sacrif icios de toda especie de los héroes de su Independencia, si los mejicanos
en esta v ez no hacen un esf uerzo estraordinario para af ianzar sus mas sagrados
derechos, sacudiendo el y ugo de una dominación ileg ítima que degenera v isible-
mente en tiranía.

E stoy íntimamente persuadido de que todos los S res. gef es, of iciales y soldados
que componen el E jército L ibertador, también lo están de que los males que he
indicado tienen su orig en de la actual llamada constitución central; y conv encido
de que todos se hallan resueltos a hacer por su parte un heroico esf uerzo para
salv ar a la P atria de la ruina total que la amaga, tengo el honor de proponer a la
presente junta, para que se sosteng a por el ejército, el sig uiente P lan, que en mi
concepto es el más adecuado en las terribles circunstancias en que se v e la N ación.

A R T ÍC U L O S

1º . S e apela a la nación como fuente única de toda autoridad leg ítima, para
que por medio de un cong reso constituy ente que elija, establezca la ley f unda-
mental que le conv eng a, y desig ne los mag istrados que hay an de reg irla en lo
sucesiv o.

2º . L os ay untamientos de los E stados que adopten este P lan, elig irán a
pluralidad absoluta de v otos el indiv iduo que deba encargarse de la administración
interior prov icionalmente, m ientras el congreso constituy ente arreg la tan impor-
tante negocio.

3º . Interin se reune el cong reso constituy ente, habrá un gobierno g eneral
depositado prov icionalmente en tres personas que tengan las cualidades que ecsije
la constitución del año de 1824 para ser presidente de la R epública, y un consejo
que le consulte en los casos árduos que le ocurran; debiendo este componerse de
un indiv iduo por cada E stado que sea natural o v ecino suy o. E l D . F . elig irá

también un indiv iduo para el m ismo consejo.
4º . L os ciudadanos llamados al desempeño del poder ejecutiv o de los E stados,

dispondrán sin pérdida de tiempo que las primeras autoridades políticas de los
partidos, conv oquen a los respectiv os pueblos de su demarcación, para que

procedan a eleg ir dos electores por cada partido, los cuales reunidos en la capital
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del estado, y presididos por el ciudadano que ejerza el poder ejecutiv o, nombrarán
a los mencionados funcionarios que deban componer el poder ejecutiv o de la

nación, y el que le corresponde para f ormar el consejo. V erif icada que sea la
elección, se dará cuenta de ella en pliego cerrado al g eneral en Jef e del ejército

L ibertador, quien llamará a desempeñar el poder ejecutiv o nacional, a las personas
que reunan la may oría de v otos por E stados, luego que hay a recibido la v otación

de doce de éstos.
5º . Por imposibilidad f ísica o moral de alguno, o alg unos de los indiv iduos

nombrados para el g obierno prov isional, el C onsejo procederá a eleg ir otro o
otros que los reemplacen, precediendo el correspondiente av iso del M inistro de

lo Interior.
6º . E n el caso de que la capital del la república se adhiera a este P lan antes

que los E stados, y no se hubiere aun recibido la may oría de v otos de que habla
el artículo anterior, el G ef e que ocupe dicha capital o acaudille allí el pronuncia-

m iento, dispondrá, obtenido el triunfo, que se acuda al v oto de todos los habitantes
de ella para eleg ir a los m iembros del poder ejecutiv o que debe encarg arse del

g obierno, interin se instala el prov isional que han de nombrar los E stados,
haciendo que se v erif ique la elección para este poder del momento de la manera

que sea más conv eniente y adaptable a las estraordinarias circunstancias del caso.
7º . S i llegare a establecerse el gobierno del momento, de que trata el precedente

artículo, antes de que el g eneral en jef e hay a recibido los v otos de doce E stados,
entonces dicho g eneral remitirá los pliegos de las elecciones que teng a en su poder

al repetido gobierno del momento, a f in de que este haga la regulación de v otos,
y llame a los nombrados para el poder ejecutiv o prov isional; igual remesa harán

los E stados que no hubiesen y a mandado sus v otos al G eneral en g ef e. N i éste en
su caso, ni el G obernador del momento en el suy o, procederán a abrir los pliegos

de las v otaciones, hasta que no hay an recibido doce de éstas, conforme queda
indicado en el artículo 4º .

8º . O rganizado que sea el gobierno prov isional electo por los E stados, se
procederá desde luego a la elección del cong reso constituy ente, arreg lándose en

ella el decreto de 17 de junio de 1823, con sólo las modif icaciones sig uientes:
1ª . cada E stado nombrará cuatro diputados para el ref erido cong reso; dos el

distrito f ederal y uno cada territorio; 2ª . los poderes que se les conf ieran serán
amplísimos para que constituy an a la N ación del todo que sea más conf orme con

la f elicidad general, otorg ándoles además en ellos las otras f acultades de que
hablará el art. 10 del presente P lan; pero teniendo siempre por base, que la N ación

mejicana es libre e independiente de toda otra Potencia: que no es ni puede ser
nunca patrimonio de ninguna f am ilia ni persona: que la soberanía reside radical

y esencialmente en la N ación: que la f orma de gobierno por la que ésta se ha de
reg ir, es la de república representativ a, popular f ederal; y por último que el poder

supremo se div ide para su ejercicio, en leg islativ o, ejecutiv o y judicial, sin que
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puedan jamás reunirse dos o más de estas en una corporación o persona, ni
depositarse el leg islativ o en un indiv iduo.

9º . E l poder ejecutiv o que se nombre por los E stados para reg ir a la N ación
m ientras se reune el congreso constituy ente, desig nará el día en que deban hacerse

las elecciones primarias en todos los E stados, y se observ aran en todas las demas,
los térm inos establecidos por la ley citada en el art. precedente.

10º . E l C ongreso constituy ente no podrá durar más de ocho meses y sus
f acultades se lim itarán: 1º . a nombrar, tan luego como se instale, un presidente

que gobierne a la N ación, m ientras se elig e el ejecutiv o que ha de gobernarla,
según la constitución que se establezca; 2º a organiz ar prov isionalmente el

g obierno de los E stados, y el ejército nacional: 3º . a ocuparse de los asuntos de
T ejas y cuestiones pendientes con el g obierno f rancés; y 4º . a formar la

constitución que hay a de reg ir en los sucesiv o a la R epública.
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A C T A D E A D H E S IÓ N D E L A V IL L A D E T A M IA H U A
A L P L A N D E JO S É U R R E A

(20 D E D IC IE M BR E D E 1838)

E n la V illa de T am iahua a los v einte días de diciembre de 1838 se reunió en la
habitación del ciudadano Juez de P az A ntonio F lorencia la may oría de los
ciudadanos y autoridades que la componen, para conf erenciar sobre la m isión con
que se ha presentado rebestido por el ex cmo. S r. D . José U rrea G ral. en jef e del
E jército S alv ador y R estaurador de la C arta C onstitucional que nos ha de
g arantizar de los males que un gobierno apático para nuestra desg racia han caído
sobre nuestra R epública M ex icana y los muchos de que se hay a amenazada por
la inv asión f rancesa, presedida esta junta preparatoria en que serciorados. . . por
el teniente coronel de ejército D . F elipe B riones de que sus deseos y los del g ef e
superior por quien v iene comisionado son de sostener los derechos y libertad de
los pueblos de la R epública, para lo cual derramaran hasta la última gota de su
sang re, y ev itar de esta manera los horrorosos males de una guerra civ il, pudiendo
unif ormar. . . suf rag io y acudir en masa a rechazar al orgullo f rancés que se ha
presentado ostilmente en nuestras costas, inv itados nuev amente de que libre y
espontáneamente emitiesen sus v otos, no hubo concurrente que lleno del may or
placer y manif estando el g ozo de que estaban poseidos sus corazones, no se
adhiriese al P lan restaurador del héroe M artir de la f ederación y libertad mejicana
el teniente coronel de E jército D . L ong inos M onteneg ro; con lo cual y las v iv as
y aclamaciones de v iv a la f ederación se concluy ó el acta.
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M A N IF IE S T O Y P L A N D E A L E JO E S P IN O S A
(C O L IM A , 23 D E D IC IE M BR E D E 1838)

M ex icanos: desde 1835 en que por una f accion f ué destruida la constitucion que
en 824 se dió libremente la nacion, una série de desgracias que tienen su origen en
el monstruoso clubs que no dió el código central, han ido preparando la ruina de
la patria y la desorganiz acion social. N o nos detendrémos en el detalle de estas
desg racias lamentables, que por su def ormidad son bastantemente conocidas,
decenderémos pues á hacer una lig era reseña de los males que hoy nos af lijen.

S iete meses ha que los mex icanos estamos v iendo con ira el atrev ido ultimatum
que la orgullosa F rancia arrojó contra las murallas de S . Juan de U lúa, y
aguardándolo [. . . ] de nuestro gobierno solo á él hemos estado dirig iendo nuestras
m iradas: empero llegó al inf austo dia 23 de N ov iembre y su triste espectativ a
degeneró en desesperacion y rabia contra él y sus inv asores. Porque á la v erdad, siete
meses de [ileg ible en el orig inal] tar á los pueblos mas medios de salv acion, que
pomposos razonamientos y adormecedoras protestas, indican ó una traicion
inaudita, ó una torpeza é ineptitud inconcebible que de cualquiera manera nos
condujera á la serv idumbre.

E l ev idente pelig ro que amenaza á la nacion ha ecsasperado y a la calma y
prudencia del ciudadano mas apasible. E l rendim iento del castillo de U lúa y toma
de la plaza de V eracruz causa hoy la adm iracion pública, y por un cálculo
exactamente tirado todos concluy en hallarse en esta parte una trama concertada
que aun permanece env uelta en las sombras del m isterio. H ay conjeturas legales
y positiv as que v ehementemente nos dan sus solucion. U na de ellas y la mas
marcable, es la tenaz oposicion de alg unos comandantes de armas, principalmente
el de C olima, en oponerse de todas maneras á la organiz acion y disciplina de la
m ilicia que con el título de def ensora de la patria se trató de establecer. Y cuando
la nav e del estado peligra, cuando la nacion misma no encuentra en su gobierno la
menor esperanza de salv acion, ¿ quién arrostrando toda clase de pelig ros y
v enciendo obstáculos sin cuento no v olará á salv ar á su patria?

Impelidos, pues, la guarnición de esta plaza y demas ciudadanos que suscriben,
por causas tan poderosas, han pospuesto al bien general la tranquilidad y reposo
que disf rutan en el seno de sus f am ilias; han abandonado por último sus intereses
todos, precipitándose al pelig ro para coady uv ar á la libertad de su cara y adorada
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patria, despedazando intrépido el guante que el env anecido L uis F elipe ha arrojado
sobre las play as de V eracruz . E stas son únicas miras de ambicion, y las que juran
observ ar bajo las bases que espresan los artículos siguientes.

1º . C onsecuente á los v otos generales de la nación, protestan sostener á todo
trance la independencia nacional, y secundan las peticiones de los v irtuosos y
beneméritos soldados de la patria U rrea, P alafox , G uzman, M onteneg ro y V elez ,
circunscritas á la restauracion del g obierno representativ o popular f ederal, con
las ref ormas que una conv encion le hiciere.

2º . E n consecuencia, se substraen de la obediencia del actual gobierno, y en el
entretanto se realizan las pretensiones indicadas en el artículo anterior, este territorio
se gobernará segun las bases de la constitucion de 1824.

3º . E l actual señor pref ecto (que en los sucesiv o será denom inado g ef e politico)
y demas empleados actuales, que se adhieran á este plan y merezcan la conf ianza,
continuarán en el desempeño de sus atribuciones; en caso contrario serán remov i-
dos de sus encargos y substituidos segun corresponda.

4º . E stablecido el gobierno político, su primera y principal atencion será
prepararse para la guerra contra los f ranceses, llamando al serv icio de las armas a
las milicias permanente, activ a y cív ica, reasumiendo en sí el gobierno político y
militar, interin se encarga de este ultimo un gefe de graduacion.

5º . S e establece un consejo de gobierno compuesto de tres indiv iduos
nombrados por una junta general de v ecinos, con. . . [ileg ible en el orig inal] . . . co
todas sus medidas, tanto en lo político como en lo militar, interin dure con este
encargo, pudiendo únicamente obrar por sí en los casos en que por su sencillez
no lo necesite, ó por la urg encia no de lugar á ocurrir al consejo.

6º . E l señor gef e político, de acuerdo con el consejo, dictará todas las
disposiciones conducentes para aumentar la fuerza armada y proporcionar todos
los recursos para el sosten de la guerra nacional y la ejecucion de los artículos
anteriores.

7º . E ste plan se comunicara al señor prefecto y demás autoridades y empleados
de este territorio, y á los E scmos. S res. gobernadores y comandantes generales
de los departamentos, escitando su patriotismo para que se sirv an secundarlo y
cooperar por su parte á la consecucion de los loables objetos que se proponen en
el artículo primero.
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PL A N D E RE C ON C IL IA C IÓ N N A C IO N A L D E L G E N E R A L PE D RO L EM U S
(M O N T E R R E Y , 25 D E F E BR E R O D E 1839)

Y nstrucciones á que deberán arreg larse los indiv iduos que componen la C om icion
nombrada por este G obierno cerca del S eñor G eneral D on P edro L emus.

1ª . M anif estarán los com icionados que estando presentado á la C amara de
D iputados por una com icion de su seno un proy ecto, que tiene por objeto la

reconciliacion de todos los M ejicanos que se hay an div ididos en opiniones
politicas, cuando conv enia que estubiesen mas unidos, el G obierno del D eparta-

mento entiende que conv iene suspender las operaciones militares hasta la resolu-
cion de este punto en el C ongreso G eneral.

2ª . Q ue el gobierno esta muy dispuesto a seguir y abrasar el sistema F ederal,
luego que la v oluntad nacional se manif ieste o esplique en este punto tan

interesante.
3ª . Q ue el G obierno no jusga conv eniente en ningun sentido que a un Pueblo

que se há mantenido espectador pacif ico de las disenciones interiores, sin lev antar
f uerza sino cuando se presenta a sus inmediaciones alguna otra, se le ocupe

m ilitarmente ni con el injurioso motiv o de protejérlo.
4ª . Q ue por lo tanto el G obierno propone al S eñor G eneral L emus que mientras

se presentan datos mas seguros para conocer la v oluntad nacional en punto al
sistema politico que debe reg irnos, se sirv a desocupar los pueblos del D eparta-

mento a f in de que con ellos se conv ense como hasta aqui el orden la paz y la
tranquilidad publica de que han disf rutado con tanto prov echo suy o y cuy a perdida

les causará inumerables males.
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M A N IF IE S T O D E L PR E S ID E N T E IN T E R IN O SA N T A A N N A IN S IS T IE N D O
E N L A N E C E S ID A D D E R E F O RM A S A L A S S IE T E L E Y E S

(10 D E JU L IO D E 1839)

A f ines del año anterior f ue necesario un g rande esfuerzo para manif estar á los

g ratuitos enem igos del la republica, qué un rev és de la inconstante f ortuna, lejos
de dism inuir el noble brio con que los mex icanos v olaron á tomar las armas en

def ensa de sus mejores y priv ileg iados derechos, era un fuerte y poderoso estimulo
para unir á los titulos de nuestra justicia, el de la v enganza, por el honor ultrajado

de un pueblo que ha sido desg raciado en sus luchas alguna v ez , pero jamas
env ilecido ni hum illlado.

M e puse al f rente de los v alientes que en recinto de la heroica V eracruz , dieron
una sev era leccion á los que desconociendo nuestro carácter se lisong eaban de

triunf ar en medio de nuestras discusiones, por el error, que tan caro les costó,
de suponer estinguido el v erdadero patriotismo, y que habia cesado de arder en

nuestros pechos el f uego santo que multiplicó los héroes y los mártires en la
sang rienta y g loriosa guerra de independencia.

Inmensos han sido los resultados de la jornada de D iciembre, porque su noticia
transmitida á E uropa, dism inuy o la sensacion g rav e y prof unda que habia

producido la inmadura pérdida de S an Juan de U lúa entre am igos y enemigos.
H abiase creido que la dom inacion de un punto al f rente de nuestras costas

bastaba para resolv er un gran problema político, y que amedrentados los
mex icanos, serian despues mas dóciles que en Jalapa y menos esf orzados que en

las épocas de H idalg o, M orelos é Iturbide.
S e eng añaron los que nos juzgan por relaciones de v iag eros superf iciales e

interesados, quienes ignorando quizá lo que es su propio pais, v ienen al nuestro
de tiempo en tiempo, mas para darse á conocer á si m ismos, que para inv estig ar

con suceso, el genio, las costumbres y la v erdadera situacion politica de la
república mex icana.

A llá en T ampico no pudo sorprender á los españoles en 1829, la constancia
hereditaria de sus hijos, porque los habían v isto mas v alientes, mas orgullosos y

decididos despues de las derrotas: pero en V eracruz , y en 1838, se peleó para
destruir errores y restaurar una f ama que no pudo perderse por un infortunio,
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como no pudo perderse la g loria de las armas f rancesas en la g rande y decisiv a
batalla de W aterloo.

Imprudentemente se ha desconocido la energ ia de un pueblo que sostiene los
derechos de su ecsistencia: y el primer honor de mi v ida, es haber colocado el de

m i patria, y á espensas de mi sang re, en el lug ar de que jamás podrán priv arla
los rigores de un incierto destino.

D iv idida, sin embargo, la nacion en bandos politicos, continuaron mereciendo
la ecsecracion pública de los mex icanos que no reunieron al derredor del gobierno

al primer amago del enemigo, ó al menos cuando su cañon tronó sobre la mas
importante de nuestras fortalezas: pero el crimen de los que en T ampico y en

T uxpan identif icaron sus intereses como el enem igo comun, y lo prov ey eron de
medios para continuar una guerra desastrosa para la república, es de aquellos que

la historia perpetúa con espanto ó indignacion.
E ntonces concebí que el gobierno debia rev estirse de ejemplar sev eridad, y

hacer marchar sobre el cuartel general de los traidores, sus fuerzas mas selectas,
poniéndose á la cabeza de ellas el presidente de la república, m ientras que y o

oponia desde el lecho de dolor que pudo haber sido el de la muerte, una f irmeza
digna de la noble causa de la nacion.

E l supremo mag istrado se prestó docilmente á mis insinuaciones, y tomando
sobre si las f atig as de la campaña, me designó para reemplazarlo interinamente,

lo que apoy ado por el consejo y el congreso nacional, mereció la aprobacion del
supremo poder conserv ador.

A unque el ejercicio del poder, tiempo ha que carece para mi de todo prestig io,
y no podia tener alg uno para el que estaba espuesto á perecer en el cam ino, ó por

el cambio de clima cuando tenia abierta una grav e herida, me resolv i á marchar,
porque para m i no v alen los temores, ni los pelig ros, cuando á nombre de la

nacion, y por la espresion legal de su v oluntad se me ecsigen sacrif icios.
E n 18 de M arzo tomé sobre m i la inmensa responsabilidad de gobernar los

destinos de la república en el periodo mas critico de su ecsistencia, y nadie ignora
la g rav edad de sus situacion.

S e había presentado pocos dias antes con el carácter de intercesor, á nombre
del gobierno de S . M . B . , un ministro acreditado entre nosotros por su circuns-

peccion y prudencia; y como anunció que podian terminarse nuestras dif erencias
con la F rancia, de una manera que salv ase el honor, la independencia y soberanía

de la nacion, me presté gustoso á las conf erencias, por el conv encim iento de que
es bárbaro ó indigno de este sig lo el sistema de guerras perpetuas, cuando la paz

se of rece en términos razonables y equitativ os. S iempre he estado persuadido de
que á la nacion mex icana conv iene mantenerse en buena armonia con todas las

naciones, porque no pudiendo ella inspirarles temores, les proporciona inneg ables
v entajas en el cambio de sus f rutos preciosos por los articulos de su industria.
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E n este sig lo de f ilosof ía, parece que el interés ha puesto de acuerdo á todos
los pueblos en la conv eniencia de transig ir am igable y g enerosamente sus
dif erencias, mas bien que esponerse á los innumerables desastres que la guerra
siempre produce.

L os elementos de la república mex icana para f ormar una gran nacion, y
adquirir una importancia notable en la balanza politica, la inclina á procurar
desarrollarlos en medio de la paz , y escitando las simpatías del mundo civ ilizado.

P or esto consideré como una f atalidad el que el gobierno de la F rancia se dejase
arrastrar por el inútil deseo de hacer una demostracion de f uerza, cuando una
discusion f ranca y leal pudo haber producido la satisf accion de sus reclamos en
lo justo, y no mas en lo justo; en lo decoroso, y no mas en lo decoroso á entrambos
pueblos. F elizmente se ajustó el tratado de paz , que impulsé aun esponiendo mi
popularidad a los ojos de los pocos ref lecsiv os; y m i v oto es ahora, que esta paz
se conserv e, y que jamas se alteren las relaciones con un pueblo, que habiendo
colocado en la cumbre de la civ ilizacion no pueda mas [ileg ible en el orig inal]
nosotros importa que este pueblo amigo se consolide tranquilamente, para que
pueda darles todas las garantias de un gobierno v ig oroso que se hag a respetar de
todos, respetándose á si m ismo. ¡Q uiera el cielo que el escándalo de una guerra
esterior jamás se reproduzca, ni que sea necesario apelar otra v ez al denuedo y
constancia con que sabemos sostener nuestros derechos en la paz y en la guerra!

M i politica en el rég imen interior ha sido f ranca y enérg ica, como lo es mi
carácter. Y o no he podido consentir que v iolándose los principios salv adores de
nuestra ecsistencia, se procurase á mano armada el cambio ó mejora de nuestras
instituciones.

U na v ez que se consag ren estos actos de v iolencia, la nacion se perderia en la
tempestad de las f acciones y de los partidos. T odo el que abanderiza g ente para
causar un trastorno, es un traidor á la patria, cuy os destinos no pueden reg irse
por la v oluntad caprichosa, tiránica é inconstante de turbulentos demagogos.

S obrado tiempo ha sido v íctima la nacion de aspiraciones interesadas, y era
necesario poner un coto á la ambicion de supuestos regeneradores.

L a república apenas ha podido salv arse por m ilag ro de la P rov idencia en los
f recuentes combates de la guerra civ il que ha div idido los ánimos sin prov echo
alguno, que ha ensangrentado nuestro v irgen suelo, destruido nuestros recursos,
y debilitado nuestra ecsistencia.

Y ó he mandado castig ar á los contumacos, y perdonar á los que escucharon
dócilmente la v oz del gobierno y el g rito poderoso de la nacion.

H ubo un momento en que el mas audaz de los caudillos de la rev olucion, se
lanzó, sug erido por si necio orgullo, sobre la ciudad de Puebla; marchó en persona
á presenciar el triunfo de nuestros v alientes, á escarmentar en una cabeza todos
los crimenes de la rev olucion, y á conceder la v ida por un acto de clemencia, á
500 prisioneros.
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L a nacion es deudora de su tranquilidad á la campaña de S . M iguel la B lanca,
cuy o f ruto han recog ido con tanta discrecion y tino los generales que han
conducido nuestras tropas en N uev o L eon, T uxpam y T amaulipas.

M erced á la combinacion de tantos esf uerzos ha term inado la rev olucion mas
inmoral y desastrosa de cuantas han atormentado y af lig ido á la república.

L legó entonces el tiempo de calcular en medio de la calma, si las instituciones
de 1836 eran suf icientes para todos los objetos de la sociedad; si se deslindaron
bien en ellas los lim ites de los poderes; si f ueron estos rev estidos de la f uerza
necesaria; si se consideró el estado de nuestras costumbres, el genio de nuestro
pueblo y los medios mas propios para mantenerlo en paz , y hacerlo f eliz .

H e manif estado m i opinion, que es la de la inmensa may oria de la nacion, de
que las ley es constitutiv as necesiten de reforma en partes muy esenciales, y de que
si estas no se v erif ican oportunamente en terminos prudentes y leg ales, la república
se espone á g randes pelig ros y á una catástrof e general.

C omo no puedo ser traidor á mi conciencia, ni á las oblig aciones que me
impone la g ratitud, he debido patentizar f rancamente una opinion que y a esta
f ormada, y cuy os f undamentos son razonables para que alejandose la posibilidad.

N o dejo de conocer que m i f ranqueza ha disgustado á unos cuantos que en la
posibilidad de un cambio, v en la de que pueda dism inuirse su inf lujo en la
direccion de los negocios; pero a intereses indiv iduales y mezquinos y o opongo
intereses mas altos y priv ileg iados, los de la sociedad, que tiene justicia para
mejorar su suerte, sin estimar las conv eniencias de pocos en perjuicio de todos:
deseo que no sean perdidas entre nosotros las útiles lecciones de la historia, y que
los directores de los negocios se persuadan de que en una nacion libre y soberana
de sus destinos, su v oluntad es la única reg la y su prosperidad su único f in.

U na obstinacion imprudente es f ecunda en desastres, y pesa mil y m il v eces
sobre los que por no marchar con el tiempo v ienen á suf rir sus deseng años.

V uelv o á mi retiro, con la satisf acción de que en un corto periodo he procurado
g randes bienes y ev itado g randes males á una nacion constantemente generosa
para conm igo.

P odré no haber complacido á todos, y m is errores acaso habrán dado motiv o
á su displicencia; pero no se me niegue que m i ánimo ha sido f irme y resuelto,
atendiendo á todos los deberes de un gobierno.

L o dejo en manos del ilustre presidente del consejo, porque la g rav edad de
m is males no me han perm itido esperar la llegada del leg ítimo presidente de la
república.

Incontables son los f av ores que debo á la nacion, y si ella alg una v ez necesitare
de mis serv icios, ó de mi v ida, seré como fui en 5 de D iciembre de 1838, BU E N
M E X IC A N O .
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PL A N F E D E R A L IS T A D E JU A N PA BL O A N A Y A
(13 D E D IC IE M BR E D E 1839)

A rt. 1º . T odo indiv iduo que tomare las armas para ausiliar de la manera que le
sea posible a la nación, en la lucha que sostiene contra el pretendido gobierno
central de M éx ico, deberá hacerlo bajo la espresa condición y con el objeto de
restablecer la constitución de 1824, con las ref ormas (se entiende) que la
esperiencia y las luces del sig lo han hecho necesarias a un país libre, a cuy o ef ecto
se reunirá una conv ención inv estida de plenos poderes del pueblo.

A rt. 2º . S iendo M éx ico uno de los países mas priv ileg iados de la naturaleza
por la f ertilidad de su suelo, la abundancia de sus producciones m inerales de toda
especie, y la dulzura de su clima, ecsig e para el desarrollo de sus recursos que
se perm ita la entrada de la industria estrangera. E n consecuencia de esto serán
derog adas todas las ley es que prohiben a los estrangeros la compra de bienes
raices, rústicos y urbanos, o la adquisición de esta clase de propiedades por
cualquiera otro medio legal sea el que fuere, así como aquellas que se oponen a
que las m inas pertenezcan a gentes que residen en el estrangero.

A rt. 3º . L as tierras de que la nación podrá disponer dentro de los lím ites de
la R epública, serv irán para pag ar la deuda tanto interior como estrangera, y se
destinará una parte para recompensar a los ciudadanos que hagan el serv icio
m ilitar hasta el triunf o def initiv o de la causa que def ienden. E sta g ratif icación
será además el sueldo regular para todos aquellos que permanezcan en el serv icio
por un gran término de cuatro a seis años, segun el gobierno lo juzgue necesario
para el restablecim iento y permanencia de la paz ; se concederá también una
recompensa a los indiv iduos que presten socorros a la causa, bien sea en dinero,
o bien proporcionando objetos útiles y necesarios.

A rt. 4º . L a idea lig eramente em itida por algunas personas de div idir el
territorio de M éx ico en dos repúblicas no es adm isible por las razones que se
explican en seguida.

N ota. E l territorio integ ro de M éx ico es responsable de una deuda interior, y
esterior que pasa de cien m illones: si se le div ide, la Ing laterra, y los otros
acreedores se inquietarán, porque será dif icil g raduar lo que la pretendida
república del N orte, así como la del S ur, tendrían que pagar separadamente;
siendo ésta la mas poblada, los bienes de los nacionales son en ella mas
considerables, porque teniendo el suelo menos estensión está más cultiv ado. L a
parte del N orte, por el contrario, está menos poblada, hay en ella menos riquezas,
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menos industria, y menos luces en un territorio mas v asto. P or una y otra parte
hay v entajas mutuas, y prov echosas para todas las naciones. A demas no ecsisten
lím ites naturales para separar las dos partes del país, y la línea de div isión sería
absolutamente incierta, y produciría choques inev itables.

P or otro lado: la opinión g eneral de M éx ico se ha pronunciado por el
restablecim iento del sistema f ederal, porque se ha reconocido, que este sistema
es el que prov ee de una manera más ef icaz a todas las necesidades.

A sí es que estando esparcidos los f ederalistas en las div ersas partes del pais se
opondrian naturalmente a la formación de una república en los estados del N orte
solamente, y es de presumir, que los centralistas se unirían a los otros, lo que
produciría resistencias más f uertes, y haría la empresa más dif ícil y acaso
impracticable. N o será lo m ismo si se adopta la opinion g eneral sobre f ederalismo
a la cual sin duda se adherirá un g ran número de centralistas que han reconocido
los v icios y resultados perniciosos del sistema de gobierno que rije hoy en M éx ico.

S i la unidad del f ederalismo se conserv a, la Ing laterra y las otras naciones
acreedoras de M éx ico, no tendrán por qué inquietarse sobre la suerte de sus
créditos, y pagos de div idendos que no estarán sujetos a los retardos que ocasiona
una guerra civ il, y otras dif icultades g rav es. E n f in, el restablecim iento de la
constitución de 1824, con modif icaciones, satisf ace todos los intereses y dism i-
nuy e considerablemente los obstáculos que se oponen al triunfo que se funda sobre
lo que acaba de decirse.

A rt. 5º . L os estrang eros que con el f in de ay udar y f av orecer a la nación
mex icana en su actual lucha, entraren en el serv icio, g ozaran de todas las v entajas
y de todos los derechos que poseen los mex icanos.

A rt. 6º . T odo estrang ero que entrare al serv icio de la nación mex icana, estará
sujeto a los reg lamentos, a la disciplina m ilitar, y a las ley es del país.

A rt. 7º . T odo m ilitar, como tambien cualquier otro indiv iduo con que la nación
hubiere contraido deudas, será pagado puntualmente, y en el caso de que no llegue
a cubrirse se le llev ará cuenta, y será reembolsado despues del triunf o.

A rt. 8º . A la conv ención que ha de reunirse para hacer las reformas a la
constitución de 1824, asistirán algunos estrang eros de aquellos que se hay an hecho
mas recomendables y dig nos de representar a la nación, por sus buenos serv icios,
sus luces, su adhesión al país & .& . S u número y rango serán determ inados en
seguida de la conv ocación de la g ran conv ención.

A rt. 9º . L uego que se hay a escog ido un paraje seguro y conv eniente, se
establecerá un gobierno prov isional que representará a la nación mex icana, el
cual será renov ado segun lo ecsijan las circunstancias, teniéndose presente que
en tiempo de rev olución la marcha de los asuntos políticos y m ilitares, ecsije más
v igor, más energ ía, más circunspección, y una política especial f undada sobre las
necesidades del momento. E l general en g ef e del ejército podrá cambiar, o
modif icar el sistema de operaciones, y los planes que le hay an sido dictados,
segun los juzgue necesario.

A rt. 10º . S e admitirán en el gobierno uno o dos estrang eros de aquellos que
se reconozcan capaces, y se consideren como gentes de honor.
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PL A N F E D E R A L IS T A D E C A S A BL A N C A
(23 D E E N E R O D E 1840)

1º . L a conv ención no reconoce autoridad leg ítima sobre la R epública M ex icana
al presente gobierno de M éx ico.

2º . H asta que un sistema de gobierno no sea determinado por una convención

de todos los estados de M éx ico, los habitantes de la f rontera de la R epública

M ex icana no cesarán de luchar contra el presente gobierno de M éx ico.
3º . S e establece un gobierno provisional de la frontera norte compuesto de

un presidente y un consejo de cinco miembros propietarios y tres suplentes.
4º . S e autoriza al g obierno prov isional a organiz ar un ejército y armada para

hacer la guerra.

5º . S e conv ocará una C onv ención de delegados de todos los estados de la

R epública para el 28 de may o o antes si es posible.
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